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Bogotá, D. C. 15-06-2023                                                             Radicado de salida: 21022023E2018470 
 
Doctor 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial – Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
Correo electrónico: carlos-hernando.navia@cvc.gov.co 
 
 
Asunto:  Respuesta a los radicados Minambiente Nos. 2023E1015421 y 2023E1015630 de 2023. 

Solicitud de información de oficio con número de radicado 421002022E2004669 de 2022.  
 Radicado CVC: 0712-348592023.  
  
 
Doctor Navia:   
 
En atención a los radicados citados en el asunto, por medio del cual da traslado a esta cartera ministerial de 
la comunicación del señor Tomás Banguera Sinisterra, en la cual solicita “(…) información de la fecha de 
reunión con el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible según comunicación de fecha 5 de 
agosto del año 2022 (…)”, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto N°3570 de 20111, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
De acuerdo a la propuesta técnica para precisar los límites de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Cuenca Alta del Río Meléndez y la Reserva Forestal Protectora Nacional La Elvira, en sectores sustraídos por 
la Resolución No. 126 de 09 de febrero de 1998, en noviembre de 2022 se realizó reunión con la Alcaldía de 
Santiago de Cali, la CVC y este ministerio, en la cual se expusieron a la alcaldía tres inquietudes en relación a 
los polígonos Patio Bonito y Terrón Colorado, La Fonda y La Buitrera.  
 
Por lo anterior, en diciembre del mismo año la Alcaldía de Santiago de Cali allegó oficialmente el análisis 
sobre los polígonos antes mencionados, quedando subsanadas las inquietudes de este ministerio.    
 
Es así que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible verificó y ajustó los límites de la Resolución No. 
126 de 1998 en el Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC; información que se encuentra 
disponible a través del siguiente link: https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-
definitivas-rfpn-v1-2023/about 
 
Igualmente, a continuación, se presenta el polígono con los limites ajustados de las Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales del Río Cali, La Elvira y Río Meléndez en sectores sustraídos por la Resolución en 
comento.  
 

 
1 Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector 

Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-definitivas-rfpn-v1-2023/about
https://siac-datosabiertos-mads.hub.arcgis.com/datasets/sustracciones-definitivas-rfpn-v1-2023/about
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Figura 1. Limites ajustados de las Reservas Forestales Protectoras Nacionales del Río Cali, La Elvira y Río Meléndez en 

sectores sustraídos por la Resolución No. 126 de 09 de febrero de 1998. 
 

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos espera haber atendido favorablemente su 
consulta, igualmente queda presta para brindar el apoyo que corresponda.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
ADRIANA RIVERA BRUSATIN  
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
 
Anexos. Salida gráfica 
 
Proyectó:  Luisa Fernanda Romero C.  / Contratista DBBSE 
Revisó:     Jhon Jaime Castro Gómez/ Profesional Especializado DBBSE 
Aprobó:    Carlos Garrid Rivera Ospina / Coordinador GGIBRFN  
 
 

CON COPIA A: 
 
Doctor. JEAN PAUL ACHER BERNAL 
              Subdirector de Planificación del Territorio  
              Alcaldía Santiago de Cali 
              Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 

técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente 

Adriana 
Rivera

Firmado digitalmente 
por Adriana Rivera 
Fecha: 2023.06.15 
16:43:36 -05'00'
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